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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Puerto Montt
 

OTORGA DESTINACIÓN MARÍTIMA
 

(Extracto)
 

1. Decreto exento Nº 743, del 28 de noviembre de 2025, del Ministerio de Defensa
Nacional, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó al Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo, Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, RUT: 60.719.000-3, con domicilio en Bellavista
Nº 168, piso 16, comuna de Valparaíso, Destinación Marítima, con vencimiento el 30 de junio de
2035, sobre un sector de fondo mar y porción de agua, en el lugar denominado Oeste de Punta La
Manga, comuna de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos, según Plano
641-24-S, solicitud tramitada con el CM-00159-2024.

2. Tiene una superficie total de 47.753,88 m². A modo referencial, se señalan las siguientes
coordenadas geográficas:
 

VÉRTICE LATITUD (S) LONGITUD (W) TRAMO MEDIDAS (m)
1 41º46'39.74" 72º42'08.47" 1-2 255,05
2 41º46'36.72" 72º41'58.19" 2-3 175,08
3 41º46'41.19" 72º41'53.52" 3-4 285,18
4 41º46'45.05" 72º42'04.74" 4-1 185,10

 
3. El objeto de esta destinación marítima en el sector otorgado es amparar un "Área de

Colecta de Semillas", según lo dispuesto en el título VI, párrafo 1º, artículo 75 quáter, de la Ley
Nº 18.892, Ley General de Pesca y Acuicultura, y sus modificaciones; y el DS Nº 297 de 2005,
modificado por el DS Nº 123 de 2011, ambos del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción, Reglamento para la Instalación de Colectores.

4. Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público en la Capitanía
Puerto de Puerto Montt. El presente extracto se encuentra visado por la Capitanía Puerto antes
señalada.

 
Puerto Montt, 26 de enero de 2026.- Sebastián Bravo Donoso, Capitán de Fragata LT,

Capitán de Puerto de Puerto Montt.
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